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Guayaquil, 16 de Octubre de 2.007 Dd S 

Señor 
y e. o 

JOSÉ BARCIONA CHEDRAUI Quer. qu2o LO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Nos es grato comunicarle a usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía INMOBILIARIA PRAGA (IMPRAGA) S.A., celebrada el día 16 de 
octubre de 2.007, tuvo el acierto de reelegirlo como PRESIDENTE de la compañía 
por un período de CINCO ANOS. 

En el ejercicio de sus funciones, a usted le corresponde las atribuciones que constan 
en el artículo noveno del estatuto social de la compañía. 

El último nombramiento del cual a usted se lo reelige en sus funciones, fue inscrito en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 28 de octubre del 2.002, de fojas 
136.770 a 136.772, Registro Mercantil 20.816 y bajo el Número de Repertorio 32.091. 

La compañía INMOBILIARIA PRAGA (IMPRAGA) S.A., se transformó de limitada a 
anónima, mediante escritura pública que autorizó el Notario Ab. Nelson Gustavo 
Cañarte A., el 31 de Agosto de 1.994 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 20 de noviembre de 1995. 

Sus atribuciones y deberes constan en los estatutos, que forman parte de la escritura 
antes mencionada. 

Muy Atentamente, 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo a que se refiere la nota de nombramiento que antecede 

Domicilio: Av. Juan Tanca Marengo kilómetro 1 Y 
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NUMERO DE REPERTORIO: 56.972 
FECHA DE REPERTORIO: 16/n0v/2007 

HORA DE REPERTORIO: 10:23 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha dieciseis de Noviembre del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
INMOBILIARIA PRAGA (IMPRAGA) S.A., a favor de JOSE 
ANTONIO BARCIONA CHEDRAUIL, a foja 133,375, Registro 
Mercantil número 23.760. 

ORDEN: 56972 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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